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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 

Ciudad de México, 
a 	SEA 9024 

La Subprocuradur 
Ordenamiento Ter 

III, 15 BIS 4 franjo 

Ordenamiento Te 

habiendo analizad 
la denuncia prese 
siguientes: 	 

a Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del 

itorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y XI, 6 fracción 

es 1 y X, 21, 27 fracción VI, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del 

ritorial de la Ciudad de México; 4, 51 fracción II, y 96 primer párrafo de su Reglamento, 
los elementos contenidos en el expediente PAOT-2022-2659-SPA-1981 relacionado con 

tada ante este organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los 

ANTECEDENTES 

Se recibió en esta ntidad una denuncia ciudadana, a través de las cual se hicieron del conocimiento de esta 
autoridad, los sigu entes hechos: 

(...) el local 
de zapatea 
ruido ambi 

sábados es 
Avenida Di 

(...) 

s una academia de danza, tiene clases todos los días además de los fines de semana. El ruido 
o se escucha muy fuerte todas las tardes y sobre todos los sábados y domingos que menos 

ntal. En ocasiones también hay ruido de tambores o algún instrumento de percusión. Los 
toda la tarde, los domingos a partir de las 12 y hasta las 5 PM. (...) [Ubicación de los hechos: 
isión del Norte, número 2915, tercer piso, colonia Parque San Andrés, Alcaldía Coyoacán.] 

ATENCIÓN E INVE •TIGACIÓN 

Para la atención d 
de la Ley Orgánic 
como 51 y 85 de s 
de la presente den 

la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25 
de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así 

Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo 
ncia. 

ANÁLISIS DE LA I FORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES 

De acuerdo con lo 
México vigente al 
QUINTO TRANSIT 
Procuraduría Ambi 

ambiental y es co 
defensa y restau 

mecanismos, insta 
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artículos 6 fracción IV y 11 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en la Ciudad de 
momento de la presentación de la denuncia, aplicable de conformidad con el artículo 
RIO de la Ley Ambiental de la Ciudad de México publicada el 18 de julio de 2024, la 
ntal y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México es considerada como autoridad 

petente para conocer sobre los presentes hechos, así como para velar por la protección, 
ación del medio ambiente y del desarrollo urbano, con facultades para instaurar 
cias y procedimientos administrativos que procuren el cumplimiento de tales fines. 
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EMISIONES SONORAS 

La presente denuncia ciudadana se refiere a la generación de emisiones sonoras generadas por las activida 

realizadas del establecimiento mercantil con giro de academia de baile ubicado en Avenida División del No 

número 2915, tercer piso, colonia Parque San Andrés, Alcaldía Coyoacán. 

Al respecto, el artículo 123 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en la Ciudad de México vigente 

momento de la presentación de la denuncia, aplicable de conformidad con el artículo QUINTO TRANSITO 

de la Ley Ambiental de la Ciudad de México publicada el 18 de julio de 2024, señala que todas las perso 

están obligadas a cumplir con los requisitos y límites de emisiones sonoras establecidos en las nor 

aplicables; asimismo, el artículo 151 de la citada Ley, señala que los propietarios de fuentes que generen es s 
contaminantes están obligados a instalar mecanismos para su mitigación. 

Asimismo, la Norma Ambiental para la Ciudad de México NADF-005-AMBT-2013, indica en su numeral 6. 

que: (...) En caso de que exista una denuncia ciudadana, únicamente se determinara un punto de medición -1 

cual deberá ubicarse a partir del lugar en el que el denunciante percibe la mayor molestia en el inmueble • e 

habita, labora o desarrolla alguna actividad (...). 

Dicha norma en su numeral 9 menciona que los límites máximos permisibles de emisiones sonoras en el pu o 

de denuncia serán: 

Horario Límite máximo permisible 

06:00 h. a 20:00 h. 63 dB (A) 

20:00 h. a 06:00 h. 60 dB (A) 

En caso de que exista una denuncia ciudadana, al respecto, dicha norma establece que únicamente e 

determinará un punto de medición, el cual deberá ubicarse a partir del lugar en el que el denunciante pera e 

la mayor molestia en el inmueble que habita, labora o desarrolla alguna actividad. Este punto será utiliza o 
con el fin de determinar el cumplimiento de los límites máximos permisibles de recepción, indicados e 	1 

numeral 9.2 

En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal de e 

Procuraduría llevó a cabo una primer visita de reconocimiento de hechos, con la finalidad de constatar 

hechos denunciados; sin embargo, no se percibieron las emisiones sonoras motivo de denuncia; es de seña 

que, se notificó oficio a la persona encargada del lugar oficio a través del cual se le hizo de conocimient 
responsable del establecimiento denunciado, los hechos denunciados y la Norma Ambiental para el Dist 

Federal, ahora Ciudad de México NADF-005-AMBT-2013. 

Posteriormente, personal de esta Procuraduría se comunicó con la persona denunciante mediante llam 
telefónica a fin de concretar una cita para llevar a cabo un estudio de emisiones sonoras; quien manifestó 
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el ruido se presenta los días miércoles de 19:00 a 20:00 horas, sábados después de las 17:00 horas y domingos 
después de las 11:10 horas. 

Por lo anterior, est 
sonoras desde el p 

virtud que, en la s 

actividades realiz 

encontraba en su 

alguna actividad r 

Entidad llevó a cabo dos visitas de reconocimientos a fin de realizar estudio de emisiones 

nto de denuncia; sin embargo, esta Entidad se encontró imposibilitada para realizarlos, en 
gunda diligencia desde el punto de denuncia no se percibieron emisiones sonoras por las 
das por el establecimiento y, en la tercera diligencia la persona denunciada no se 

omicilio; así mismo, no se constataron las emisiones provenientes de la música grabada, o 
lacionada a la academia de danza. 

Finalmente, se s 
denunciados aún 

denuncia, otorgán 
que no aportó info 
hechos denunciad 

la presente investi 

licitó vía correo electrónico a la persona denunciante que informara si los hechos 

ersistían, y en su caso señalara día y hora para realizar la medición de ruido en el punto de 

ole un término de 5 días hábiles; no obstante, no se atendió dicho requerimiento, por lo 

mación que permitiera continuar con la investigación o demostrara que continuaban los 
s, razón por la cual esta Entidad no cuenta con elementos materiales para continuar con 
ación. 

En virtud de lo 

conformidad con e 
al no contar con el 

ntes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resolución, de 

artículo 27 fracción VI de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por imposibilidad material, 
mentos para realizar las mediciones de emisiones sonoras. 

RESULTADO DE L INVESTIGACIÓN 

• Personal d 
de constat 
provenient 

• Se notificó 
responsa bl 
Distrito Fe 

• Mediante c 

su caso señ 
requerimie 
con la pres 

esta Procuraduría llevó a cabo tres visitas de reconocimiento de hechos, con la finalidad 
r los hechos denunciados; sin embargo, en las diligencias no se constataron las emisiones 
s de la música grabada, o alguna actividad relacionada a la academia de danza. 

ficio a la persona encargada del lugar oficio a través del cual se le hace de conocimiento al 
del establecimiento denunciado, los hechos denunciados y la Norma Ambiental para el 

eral, ahora Ciudad de México NADF-005-AMBT-2013. 

rreo electrónico se le solicitó que informara si los hechos denunciados aún persistían, yen 

lara día y hora para realizar la medición de ruido en el punto de denuncia; sin embargo, el 
to no fue desahogado, por lo cual no se cuenta con elementos materiales para continuar 
nte investigación. 

La presente resolu 
al estudio de los do 

se emite en su con 
ámbito de sus resp 

ión, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y 
umentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma 

exto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el 
ctivas competencias. 

En virtud de lo exp esto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este 
instrumento es de esolverse y se: 	  

Medellín 202, 4to piso, 
Alcaldía Cuauhtémoc, 
.Tel. 5265 0780 ext 120 

olonia Roma Norte 

.P. 06700, Ciudad de México 
ó 12400 

CIUDAD INNOVADORA 	GOBIERNO C 
Y DE DERECHOS 	ACENTO SOCIAL 

Página 3 de 4 

   



PROCURADURÍA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO TERRITORIAL DE LA CIUDAD DE 

GOBIERNO DE LA MÉXICO 
CIUDAD DE MÉXICO 

	
re' 

SLIBPROCURADURIA AMBIENTAL, DE PROTECCIÓN Y BIENESTAR A LOS ANIMALES 

Expediente: PAOT-2022-2659-SPA-1981 

No. Folio: PAOT-05-300/200- 	 -2024 

RESUELVE 

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracci n 
VI, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. - 

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de es. a 

Procuraduría, para su archivo y resguardo. 	  

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante. 

Así lo proveyó y firma la Maestra Gabriela Ortiz Merino, Subprocuradora Ambiental, de Protección y Bienestar-
a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, c n 
fundamento en los artículos 5 fracciones IV y XII, 6 fracción III, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción VI, 30 E S 
2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; &í 

como, 4, 51 fracción XXII y 96 de su Reglamento. 	  

C.c.c.e.p.- Lic. Mariana Boy Tamborrelt.- Procuradora Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. Para su superior conocimiento. 

ft

H/SAS/D RG/AE--M 
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